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PENSIÓN DE ORFANDAD
Escrito por jimenezg - 28/07/2012 17:39
_____________________________________

La pensión de orfandad para hijo con minusvalía de 65 % cómo se calcula. Pueden poner un ejemplo.

============================================================================

Re:  PENSIÓN DE ORFANDAD
Escrito por euribor - 30/07/2012 11:34
_____________________________________

La cuantía de la pensión se calcula aplicando a la base reguladora el porcentaje correspondiente. 

    Base reguladora: se calcula de la misma forma que en la pensión de viudedad. 

    Porcentaje: el 20% de la base reguladora. 

    Si el fallecimiento ha sido debido a accidente de trabajo (AT) o enfermedad profesional (EP), se
concede, además, a cada huérfano una indemnización especial de una mensualidad de la base
reguladora. 

    En los casos de orfandad absoluta, las prestaciones correspondientes al huérfano se incrementarán
en los términos y condiciones siguientes: 

        Cuando a la muerte del causante no exista beneficiario de la pensión de viudedad, la cuantía de la
pensión de orfandad se incrementará con el importe resultante de aplicar a la base reguladora el 52%. 

        Cuando a la muerte del causante exista algún beneficiario de la pensión de la viudedad, la pensión
de orfandad podrá, en su caso, incrementarse en el importe resultante de aplicar a la base reguladora el
porcentaje de pensión de viudedad que no hubiera sido asignado. 

        Cuando el progenitor sobreviviente fallezca siendo beneficiario de la pensión de viudedad,
procederá incrementar el porcentaje de la pensión que tuviera reconocido el huérfano, sumándole el
que se hubiera aplicado para determinar la cuantía de la pensión de viudedad extinguida. 

        En cualquiera de los supuestos previstos en los tres párrafos anteriores, si existen varios
huérfanos con derecho a pensión,el porcentaje de incremento que corresponda se distribuirá a partes
iguales entre todos ellos. 

        Los incrementos regulados en los párrafos 1 a 4 en ningún caso darán lugar a que se supere el
límite establecido para las pensiones por muerte y supervivencia. No obstante, dichos incrementos
serán compatibles con la prestación temporal de viudedad, pudiendo ser reconocidos durante el percibo
de esta última. 

        En caso de fallecimiento por AT o EP , la indemnización que se reconozca a los huérfanos
absolutos se incrementará con la que hubiera correspondido al cónyuge o a quien hubiera sido cónyuge
o pareja de hecho del fallecido. En caso de concurrir varios beneficiarios, el incremento se distribuirá a
partes iguales entre ellos. 

        Los incrementos establecidos sólo podrán ser reconocidos con respecto a uno solo de los
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progenitores, cuando concurran en un mismo beneficiario pensiones causadas por el padre y la madre. 

En los supuestos de violencia de género,cuando el progenitor superviviente hubiera perdido la condición
de beneficiario de la pensión de viudedad, el huérfano tendrá derecho a los incrementos previstos para
los casos de orfandad absoluta. 

Asimismo, se asimila a huérfano absoluto el huérfano de un solo progenitor conocido. 

    Límite de las prestaciones: 

        Si existen varios beneficiarios, la suma de las cuantías de todas las pensiones por muerte y
supervivencia no podrá rebasar el 100% de la base reguladora, salvo para garantizar el mínimo de
pensión vigente en cada momento. 

        Esta limitación se aplica a la determinación inicial de las citadas cuantías, pero no afecta a las
revalorizaciones periódicas que procedan en lo sucesivo. 

        A efectos de la limitación del 100% de la base reguladora, las pensiones de orfandad tendrán
preferencia sobre las pensiones a favor de otros familiares. 

        El límite del 100% establecido con carácter general podrá ser rebasado en caso de concurrencia
de varias pensiones de orfandad con una pensión de viudedad, cuando a ésta le corresponda el
porcentaje  del 70%, si bien, la suma de las pensiones de orfandad no podrá superar, en ningún caso, el
48% de la base reguladora que corresponda (70% + 48% = 118%). 

        La superación del límite de las pensiones de viudedad y orfandad hasta el 118%, afecta no sólo a
los hechos causantes posteriores a 01-01-08 sino también a los anteriores con efectos desde dicha
fecha. 

        Cuando concurran en un mismo beneficiario pensiones causadas por el padre y la madre, las
pensiones originadas por cada uno de los causantes pueden alcanzar hasta el 100% en su de su
respectiva base reguladora.
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